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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 512.
Circular nám. 24 r.

Los Alcaldes constitucionales de e»ta provincia, 
empleados de P. y S. P. y Guardia civil, procura
rán la captura de los sugetos que á continuación se 
espresan y conseguida los remitirán escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama. Zara
goza 20 de Agosto de 185/ =Martin de Foronda y
Viedma.

Joaquín Arnat, desertor del batallón cazadores de 
Alba de formes, natural de Azuara, de pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, barba' regular, color sano.

Benito Sánchez, id. del regimiento infantería de 
"Vitoria, natural de Toledo, de 21 años de edad, es
tatura 4 pies 11 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color bueno.

Los reclama el E. S. Capitán general de este distrito.
Antonio Fias y Monzon, vecino de Fuenlesclaras, 

de 43 años de edad, estatura alta, pelo negro algo 
calvo, ojos garzos, nariz abultada, cara regular, co
lor moreno.

Lo reclama el Juez de. 1.a instancia de Calamocha.
Tiburcio Anselmo, de 24 años de edad , estatura 

regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, color sano.

Miguel Andreu, natural de Torrevieja, de 32 años 
de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cara regular, color sano.

Los reclama el Juez de 1.a instancia de Lérida.
Victoriano Sumuelzo, natural de Ejea de los Caba

lleros, soltero, de 33 años de eiad.
Lo reclama el Sr. Subdelegado de Rentas de esta 

provincia.
"Núm. 513.

Circular núm 242.
Considerando justas las reclamaciones dirigidas á eslc 

Gobierno de provincia, sobre lo perjudicial que pue
de ser á la salud pública, el que en las actuales cir
cunstancias de escasez de agua se continúe poniendo 
en maceracion algunos vegctales'en los riosy acequias 
que conducen un pequeño raudal de aguas; y de con
formidad con el parecer de la junta provincial de sa
nidad : he. dispuesto.

1. 0 Que tanto en el Jalón , Gallego , Huerva y 
charcas ó manantiales que tienen una comunicación 
directa con estos ríos, como asimismo en los arroyos 
y acequias por las que discurra una escasa cantidad de 
aguas, se prohíba por ahora y siempre que militen 
iguales circunstancias el colocar en maceracion linos, 
ciñamos y otros vegetales, que á la par que alteran 
los principios constitutivos del agua privándole de las 
condiciones que se requieren para dedicarla á los usos 
domésticos, constituyan fucos permanentes de insalu
bridad de donde se desprenden emanaciones dele
téreas, que incorporadas con el aire atmosférico pue
den causar graves perjuicios á los que las respiren.

2. 0 Que igualmente en todos los ríos , arrovos 
y acequias debe procurarse la libre circulación de las 
aguas, evitando de este modo la estancación dentro 
y fuera de sus caucas;

3. 3 Y último que tan pronto como por tem

pestad, ó por cualquiera otra causa abunden las aguas 
dé los espresados rios y acequias, se permita en ellos 
la maceracion de vegetales con tai que esta operación 
se Verifique siempre á una distancia conveniente do 
las poblaciones y casas de campo y en la parte ba
ja de las mismas.

Los Alcaldes, las Juntas y los Subdelegados de Sa
nidad quedan encargados de que se cumplan exacta
mente las anteriores disposiciones, y por lo tanto se
rán responsables de cualquiera omisión que se obser
ve en este importante ramo de higiene pública. Za
ragoza 20 de Agosto de 18o 1.—Martin de Foronda 
y Viedma.

Núm 514.
Circular núm. 243.

En la Gaceta del 1 i del actual núm. 6240 ,’ se inserta 
la Real orden circular de 12 del mismo , comunicada por 
el Ministerio de Comercio, Instrucción^ Obras públicas, 
cuyo tenor es el siguiente.

La Reina (Q. I). G.) se ha servido dictar para el 
mejor orden en la concesión de títulos de propiedad de 
minas , mandados expedir á los concesionarios por el 
art 64 del Reglamento, las disposiciones siguientes.—. 
1 a Para que la expedición de titulo pueda tener lugar, 
entregarán los interesados en la Depositaría del Go-. 
hierno de provincia á que corresponda la mina los de- 
rccbds marcados por reglamento, conforme al número 
de pertenencias solicitadas.—2.a Dicho depósito ten
drá lugar cuando, acordada la concesión, los interesa
dos acepten las condiciones que en ella se impongan.— 
3.a Al remitir los Gobernadores la aceptación que hayan 
hecho los interesados de las condiciones impuestas, acom
pañarán la carta de pago expedida á favor dé los mis
mos.—4.a Los Gobernadores de provincia cuidarán de 
que los depositarios remitan por quincenas á la Con
tabilidad de este Ministerio, un estado de las cantida
des recaudadas por dicho concepto, conforme al mo
delo adjunto.—5.a No tendrá lugar la expedición del 
titulo Ínterin no se cumpla con las prevenciones que 
anteceden, dando cuenta el Gobernador de los que 
fallaren á su cumplimiento para los efectos correspon
dientes.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial de 
esta provincia para conocimiento délos m¡sm--s interesados 
y á los efectos correspondientes. Zaragoza 21 de Agosto de 
iSol.—Martin de Foronda y Viedma.

MINISTERIO DE HACIENDA.
l^Continuaciondel decreto inserto en el número anterior.)

CAPITULO IV.
Del papel sellado de que se debe hacer uso ni losjui- 

• cios y en los actos judiciales propios de la jurisdic
ción voluntaria.
Att. 24 Se extenderán en papel del sello de ilus

tres los siguientes autos y diligencias que se dictaren 
ó practicaren en los juzgados de p imera instancia del 
fuero común, cuando la cuantía del juicio, expedien
te ó herencia esceda de tono rs : .

i. ° Las sentencias definitivas dictadas en juicios 
ordinarios.

2. 0 Las sentencias de remátenle los juicios eje
cutivos, y los autos aprobando ó anulando un remate 
ó liquidación.
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3. ° Li sentencia de graduación en lot juicios de 
concurso^ el título de administrador de bienes concur
sados, y el acta de cualquiera junta de acreedores 
con asistencia judicial.

4 ° Las diligencias de apertura de un testa
mento cerrado.

5. ° Los informes que dieren los Jueces con vista 
de autos»

Ó" .0 El auto aprobando un inventario, una tasa
ción ó una información, y cualquiera otro que se dic
tare con vista ó reconocimiento de cualquier expedien
te que competa á la jndsdi :cion voluntaria de lo« jueces,

Art. 2). Se extenderán en papel del sebo piirrte- 
ro en los mismos juzgado» de primera instancia:

i. ° Las sentencias, aiíto^mandamientos, diligen
cias, ir formes comprendidos en el artículo anterior,, 
cuando la cuantía del p eito ó del negmio exceda 
de 2000 rs. y no pase de 5000.

2. 0 Todos los autos decimiíos de un artículo; 
el de prueba, el de publicación de probanzas, el de 
admisión ó denegación de la apelación introducida 
crtntra un definitivo, la diligencia de recepción de ju
ramento á los testigo1, y la del acto de vina pública^ 
y el primer pliego de ¡os despachos, exhortos ó su
plicatorio', siempre que la cuantía de! juicio exceda 
de fdoo rs.

r; 0 El auto de prueba y la sentencia dcfi Jtiva; 
cuando la cuantía del pltito sea de mas de 2000 rea
les y no exceda de 4000.

4 0 Los mandamientos de ejecución y el de po
sesión de los bienes rematados, cuando la cuantía del 
juicio ejecutivo exceda de 5000. rs.

5. 0 El auto decisorio de un interdicto sutna- 
rídim de posejon.
• 6 ° Los libramientos judiciales para el pago dé 
acreedores de los concursos, cuando la cantidad libra
da exceda de $000 rs.

7. 0 Los declaraciones de los testigos instru-fnen- 
tsles para la apertura de! testamento cerrado.

8. 0 las diligencias de inventario, con asistencia 
del Juez, de bienes que valgan mas de $000 rs. en 
todo lo que ocupen aquellas después del pliego de 
ilustres con que deben encabezarse y coht luirse; 
y las copias , testimonios ó traslados de las par
ticiones, hijuelas, tasaciones, adjudicactones ó inven
tario'', cuando la cantidad exceda de yooo rs.

0 o La legalización de cualquier documento da
do por el Juez. "

Art. 26. Se extenderán en papel del sello segun
do en los referidos juzgados de primera instancia:

r. c Todo auto- deci'orio de un artí. ulo* el dé pu
blicación de probanzas el de admisión ó denegación 
dé la apelación, las diligencias de recepción de ju
ramentos, el primer pliego de las declaraciones de los 
testigo', la diligencia del acto de vista pública, y el 
primer pliego de los despachos, exhortos ó suplica
torios que manden los Jueces, siempre que la cuan
tía del pleito sea de mas de 2000 rs. y no exceda 
da cinco.

2. 0 E¡ auto de prueba, la diligencia de recepción 
de juramento, la sentencia definitiva, y el auto ad- 
mitrendo ó denegando la apelación en los pleitos de. 
menor cuantía 6 en que no exceda esta de 2000 rL, 
y en las causas sobre injurias leves.

5 0 El auto admitiendo infoimacion sobre cual
quier interdicto.

4 0 El acta de juicios verbales sobre cuantía de 
mas de 200 rr. y no exceda de 500.

Art. 27 Con la única excepción de todos los au- 
toy y diligencias de primera instancia, comprendidos 
en los artículos anteriores de este capítulo, se exten
derán en papel del.sello tercero:

0 Todos los autos ó provi lencias, consultas, 
informes y oficios dictados ó expedidos por ios Tti- 

bunaleS y Jueces de cualquier grado ó fuero, ó pot 
los. arbitros b arbitradores.

2. c Todos los pedimentos; instancias; escritos, 
en derecho; memotiales ajustados, compulsas; provi
siones, certificados y cualesquiera otras actuaciones y 
documentos que se resuelvan, autoricen ó libren por 
los mi mos Tiibunales ó juzgados ó por sus escri
banía', cómo despachos , exhortos, suplicatorios y 
demas.

3. 0 Todos los actos designados en los dos 
números anteriores, que se tesüelvarq autoricen d li
bren por les Consejos y Autoridades en H via conten- 
cio'O-admmistrauva ó por sus secretarías.

Art. 2? Se extenderán en papel del sello cuarto 
los libros de acuerdó de los Tribútale', de conoci
mientos de dar y tomar pleitos de los escribanos, rb- 
latores, procuradores y agentes solicitadores, los de 
entrada, salida y visita de presó'.

Art. 29. Se extenderán en papel del sello de ofi
cio todos ¡os escritos, autos y diligencias comprendi
dos en este capituló, cuándo su pago haya de ser de 
cuenta del Estado.

Art. 50. Se escribirán én papel del selló de pobres 
todos los autos, diligencias y escritos comprendidos en 
este capítulo, cuando su pago haya de ser de cargode 
cualquiera persona que judicialmente hay a sido decla
rada pobre, ó dé alguna de las corporaciones que para 
este efecto deben considerarse pobres, en virtud de de
claraciones expresas hechas por la ley.

Art. 31. Cuando hó aparezca determinada lacuan- 
lía en los juicio', expedientes Ó herencias en que ha
yan de recaer los autos y di igencids á que se asigna 
en este capítulo un sello proporcionada á su valor, se 
observarán las reglas siguiente':

i .a Se consideran de cúantía de trías de 5000 rea
les ios juicios ó expedientes que versen sobre el esta
do civil ó político de tas personas.

2 a También se consideran de cuantía de mas de 
5^00 rs. los juicios y expedientes sobre determinada 
universalidad de bienes, cuando no se pruebe lo con
trario. z .

3 .a En Ids demas casos el Juez 6 Tribunal respec
tivo fijará la cúnutía del negocio para los efectos de 
este Real decreto, guiándose por las reglas de pruden- 
cis, cuando no pueda fundarse en la notoriedad pública.

CXPITULO V.
Del papel sellado de que se debe hacer uso en los doc>Á- 

mentos de comercio.

SECCION PRIMERA.
t)e los decumenios de giro, .

Arl. 3^ El giro de cualquiera cantidad hecho por 
nipona corporación ó persona deberá extenderse cu el 
papel sellado que corresponda con arreglo á lo que so 
depone en los arlrcirlos sigmenteS; cxccplnándose úni
camente los giros que se hacen en nombre del Estado' 
para su servicio, y los que por pequeñas cantidades en 
beneficio del publico hacen las dependencias de correos.

Art. 33. El papel de giro comprender
1 0 Las letras de cambio.
2. c Las libranzas á la orden*.
3. 0 l.os pagaros cndosablcs.
4. 3 Las cartas-órdenes de crédito por cantidad fija.
Art- 34. Sin embargo, continuará autorizada la im

presión de documentos de giro con eml.lemasmórcan- 
tiks ó particulares, pero con la precisa obligación de 
presentarlos en la fábrica nacioualdel sello para estatn- 
par en ellos el timbre ó contraseñas que les correspon
da. con arreglo al cual deberán abonar su importe á la 
Hacienpa pública en lar fariña que se establezca.

Art ' 3o. Las clase y precios del papel sellado cor
respondientes a los citados documentos se regularán por
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la cantidad del giro según la escala siguiente:

1 .a clase basta 2 030 rs.. vn . inclusive.. 1 rs.2.a id. desde 2 001 á 5 000. . 2
3.a id. 5.001 á 10.000. . 4
4.á id. 10.00! á 20 Ó00. . 85.a id. 20.001 á 30.000. . lá6.a id. 30.001 á 40 OJO. . 16
7.a id. lo.ooi á 50.000. . 20
8.a id. 50 (#01 á 60 .Oli(J, . 249.a id. 60 001 á 70 OJO. . 28

10.a id. 70 001 á 80.000. . 32
11 a id. 80.001 á 90 000. . 36
12 a id. 90 001 á 100.000. , 40
13.a id. 103.001 á 150.000. . 60
lia id. 130.001 á 200.000. . 80
15.a id. 200.COI á 230.600. . loo
16.a id. 230.001 en" adelante . 120

Art. 36. En ninguno de íos expresados Jocurnento^ 
podrá fijarse mayor éaíitidtfd que ¡a que corresponda 
á sil sello.

Art. 37. Para ct giro de cada suma solo se entre
gará un ejemplar; pero en los puntos de expendicionr 
se admitirán los <|ue se presenten inutilizados por equi- 
vofíacioh cometida al extendí! los, cambiándolos por 
otros de la própiacláso, con tal que no hayan sido firmados

Art. 38. Los docarricnlos de giro librados en el ex- 
trangero que hayan de presentarse para sü cobro en 
cualquier punto del reino , no producirán obligación 
ni efecto a^unp en juicio si no van acompasados de 
un ejemplar sellado y timbrado de la clase correspon- 
diínle á la cantidad girada, en el cual se extenderá 
la aceptación, endoso y recibo.

Art. 36”. Queda prohibida la agregación de papel 
sellado para extender fas aceptaciones, endosos y recibo 
dé los documentos librados en otro papel que" el de! 
sello correspondiente, á menos que procedan del ex- 
Irangero, según se expresa en el articulo anterior, '

SÉCCION SÉQUÑDA.
De las pólisás de bolsa.

Art. 40 Los agentes no autorizarán ninguna ope
ración de bolsa sin consignarla en una póliza escrita' 
eií el papel sellado correspondiente y firmada por los 
contratantes.

Art. 41. Las clases y precios de estos documen
tos serán proporcionados á las cantidades que por 
ellos se negocien, computándose al efecto el valor á 
metálico dél papel segün el curso de la plaza en el* 
dia de la negociación.

Las clases y precios serán las siguientes:

l.á clase h isia 
de

1 o.ooo fS., va 
lo.ooí á'

lor efect.°de compra 4 rs.
2 á id. 2o ooo. . . 8
3 a id. de 2o oo 1 á 4o.ooo. . . 16
4.a id. de 4).ool á 60.000. . - 24
5.a id. de 6o.ooí á "too.ooo. . . 40*
6.a id. de ioo.ool á loo ooo. . . 60
7.a id. de ISo.ool á 23o.ooo. ; . 100
8.a id. de 23o.oo 1 en adelante. . . 160

Art. 42. Las pólizas que se inutilicen por Cual
quiera causa,-siempre que no ésten firmadas, se po
drán devolver á las espendedurías donde se hubieren 
comprado , entregándose á los que las presenten otras* 
de la misma clase,

Art. 4'3. La dunta sindical riel colegio de agen
tes no podrá oir ni admitir reclamación sobre ningu
na negociación de bolsa si no se acre-lita con la ex
hibición de la póliza, extendida en el papel del se
llo correspondiente.

Art. 44. Lo dispuesto en el art. 39 es aplica
ble á las pólizas de bolsá;

^«.—5^3=----------- 1 1 ' ,

t SFCCIOX TI RCRRa .
De los libros de comercio.

Art. 4a. , Se extenderán en papel del sello cuarto 
el libro copiador y el manual, jornal ó diario eti que 
los comerciantes asientan provisionalmente los nego
cios de cada dia. Para los efectos de este Real de
creto se consideran comerciantes las personas que ha- 
bHría Intente se dedican al comercio, aünqUe ni) esteri 
inscritas en su matrícula.

Estos libros se renovarán ahiialmlmle; y si á los in
teresados les conviniere , podrán presentar a! sblló 
el pape! en que les acomode tenerlos.

CAPULLO V!.
I>1 papel sellado de multas y del uso que debe hacerse 

de él.
_ Art. 46. Las multas hñpüeátas gubernativa ó ju

dicialmente, se recaudarán como basta aquí por me
dio de papel creado al efecto por el Real decreto 
de 14 de Abril de 1848.

Art. 47. Conforme á las diñpbsicfótics del mismd 
Real decreto, los pliegos del papel de multas tendrán 
el valor de 2, 4, 8, 2b, 3o, loo, 3oo, looo, 5ooo 
y 1 o.ooo reales vellón.

Cada pliego se cortará en dos jiartés iguales , ünd 
superior y otra inferior. En la primera sé designarán: 
la Autoridad que haya impuesto la multa, el motivo 
é •mporlC de esta: la ley , decreto ú órdén en cüyá 
virtud se imponga: la fel'ha de la providencia , el nom
bre del multado y el nümero que Corresponda á la 
mulla, entregándose ala parte interesada está mitad 
del pliego para su resguardo. La segunda con iguales 
notas se unirá al expediente Como comprobante; y si 
bo le hubiere, se archivará. Todas las Autoridades 
llevarán un registro en que se asienten las mullas 
por rigurosa numeración.

Art. 48. Si el importe de la multa excediere del 
va’or de cualquiera de los pliegos del nuevo sello, sé 
tomarán los que sean necesarios, estampándose en
tonces las notas en el de mayor precio, á cuya mitad 
se unirán las de los demás pliegos, pdniendo en ellos 
Una referencia al primero.

Art. 49. Cuando un Tribunal ó Autoridad, refor
mando sus providencias, alzare en ludo ó en parte la 
multa, estampará una nueva nota en el papel exim- 
do para su admisión en el mismo punto ddnde°sé 
compró; y sí en él acto de la presentación del do
cumento no fuere posible su pago, tendrá efecto este 
por la lésórería de Rentas de la provincia á que cor
responda , previas las formalidades administrativas v de
cuenta y razón. '

Art. oO. En ¡os casos de que una parlé de ¡as 
mu.tas que se impongan Corresponda a téfeéro con 
arreglo a las leyes, la Autoridad que la imponga ex
pedirá ¿rna certificación insertando las notas de qué 
trata el articulo ¡7, para que pasándola á la Adminis
tración de Rentas estancadas, se verifique el abono al 
interesado. Estas certificaciones deberán extenderse ed 
popel de! sello cuarto, qüe satisfará el mismo intere
sado cuando la parte de multa que deba percibir ex
ceda de 30 reales: siendo menor, bastará ima comu
nicación oficial.

Art. ?ol. La tercera parte correspondiente á lo< 
denunciadores.será satisfecha por las Tesorerías de pro
vincia á los 13 dias de la presentación en la oficina, 
del documenta que expresa el articuló anterior. '

Art. 52. Cuando las multas se impongan por ocul- 
ta-ciones en las Contribuciones públicas en <)uc haya 
denunciador con derecho á la tercera parle , se exten
derá igual certificación para su abono.

Art 53. Todas las multas que se impongan judicial 
ó gubernaliVameníe por delitos, faltas ó'contravención 
á las leyes, aranceles, reglamentos, bandos u órde
nes de las Autoridades serán exigidas precisamente éu 
el expresado papel, y de ninguna manera en metálico.
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El que las exigiere en dinero se considerará com
prendido respectivamente en los artículos 317 y 318 
del Código penal (i . Se declara que la parle de mul
tas que por las disposiciones vigentes correspondían á 
los suprimidos Intendentes y Gefes políticos , corres
ponden ahora al Tesoro público.

CAPITLO VIL
Del papel sellado de reintegro -y del uso que debe 

hacerse de él.
Art. 54. El papel sellado de reintegro será ente

ramente igual al que se usa para las multas, asi en la 
forma como en las distintas clases en que se divide 
por su diferente valor.

Toda la d ¡fe 1 i encía consistirá en que la orla ó lótulo 
que en ¡a mitad de! pliego de multas dice «Multa de 
tantos reales vellón,» deberá decir «Keintegro de tan
tos reiles vellón »

Art. 5). Ei) las dos mitades en que se debe cor
tar ca la pliego de que se haga uso, anotará el escri
bano, la cnus*, proceso ó expediente en que se ejecuta 
el reintegro, y el nombre del interesado que lo satisfa
ce. Esta nota llevará el V.° B.° del Juez Uua de las 
mitades se unirá á la causa, proceso ó expediente; la 
otra se entregará al interesado para su resguardo.

Art. 56. Se hará uso del papel sellado de reintegro:
1. 0 En todas las causas criminales por delitos ó 

faltas, cuando por sentencia ejecutoriada resulte algu
na persona responsable criminal ó civilmente.

2. 0 Siempre que el que se hubiere defendido co
mo pobre en algún juicio civil ó criminal adquiera 
bienes, ó cuando por sentencia ejecutoriada resulte 
responsable de las coilas alguno que no deba ser 
calificado de pobre.

3. c Cuando por haber intervenido el Minis
terio púbiieo, ó haberse obrado det ficio, se haya usa
do del papel sellado de oficio, y con postetioridad, re- 
lulte responsable un particular.

4. 0 En todos los demas casos en que se haya he
cho uso del papel de un sello infeiior a! que corres
pondía, y aparezca una persona responsable de la dí- 
feriencia, con medios para hacer el reintegro.

Art 57. En las causas criminales consistirá el rein
tegro en 6rs. vn. por cada folio de ios que compren
da la causa que se haya escrito en papel de oficio de 
pobres ó común.

Si la causa se hubiere fenecido por sobreseimiento 
en sumario, el reintegro se computará a tazou de 2 
reales por fólio,

(1) Art. 317. El empleado público que sin auto
rización cunipcliute impusiere una contribución ó arbitrio, 
ó hiciere cualquiera otra caaccion con destino al servicio 
público será castigado con las penas de suspensión ij mul
la de o al 23 p r 1¡ 0 de la cantidad eangida.

Cuando la eracci n hubiere sido resistida por el con
tribuyente ccmo ilegal, y se hiciere efectiva empleando la 
fuerza púbida, las panas serán inhabilitación temporal 
especial y muita del 10 al 50 por 100.

Art. 318. Si el empleado cometiere m provecho pro
pio las coacciones eerpresadas en el ni (¡culo anterior, será 
castigado con arreglo á lo dispuesto en el art. 300 .|

El 339 dice asi:
Art 3 9. El empicado público que teniendo á su car

go caudales ó (fictos públicos los sustragere ó consintiere 
que otro los sustraiga, será castigad'):

1. 0 Con lu pena de arresto mayor, si la sustracción 
no eoccediere de 10 duros.

2. 0 Con la de prisión menor, si excediere de 10 y 
no pasare de 300.

3. 0 Con la de prisión mayor, si excediere de 500 
y no pasare de 10,000

4. 0 Con la de cadena temporal, si excediere de 10.000 
En todos los casos con la inhabilitación perpetua absoluta.

.....-----.... ------ - . ...--- - . . ..

Las dietas de los Jueces ó Promotores se regularán 
en conformidad al arancel vigente; las de los testigos 
á razón de 2 rs. por legua de ida y vuelta.

Art. 58. En los demas casos consistirá el reintegro 
en una cantidad igual al valor del papel sellado que 
con arreglo áeste decreto habria debido emplearse.

Art. 59. Se observará respecto del papel de rein
tegro todo lo que se dispone respecto del de multas, 
en cuanto no sea esclmivamente propio de la índole 
de las condenaciones pecuniarias.

Art. 60. Los Tribunales, Jueces y Autoridades de 
quienes proceda la providencia de reintegro cuidarán 
bajo su responsabilidad de que tenga efecto.

(Se concluireí)
Nnm 51 o

Gobierno de la provincia de Lérida.
K las doce de la mañana del día 31 del corriente, 

tendrá erecto en este Gobierno la subasta de las obras 
de la Casa de caridad deesla provincia, que consistirán 
en la demolición de la parle ruinosa del edificio y nue
va construcción del mismo, las cuales según el presu
puesto ascienden á la cantidad de 76022 rs. vn., cuyos 
pliegos de condiciones y presupuesto estarán de ma— 
hifiesto en la Secretaría de este Gobierno desde el diado 
mañana para los que gusten enterarse de ellos.—Habrá 
segunda subasta el día 6 del mes de Setiembre á la 
misma hora que la primera. Lérida 18 de Agosto de 
1831 —Y. GarcíaGunzolez.

Míim 516.
. VniDersidad literaria de T-ara^oíA.
En debido cumplimiento de lo prevenido en el 

artí.ulo /Q/ del Kegiamento vigente de estudios, que 
dispone se anuncie con un mes de anticipación el 
día de la apertura de la matií.uia, se hace saber al 
público que desde el ij 'al 30 de Setumbre próximo 
se hallará abierta en esta Universidad, y en los Es
tablecimientos incorporados á la mi ma la correspon
diente al curso académico de 185/ á 1852, y que 
el abono de los años de fi osofíi estudiados en ios 
Seminarios y Escuelas especiales se veiifi ará corfor
me á los artículos d:sde el 8f ai 90 includves del 
plan vigente. Eo los mi mos dias tendrán lu.: r los 
exámenes estraordinarios y los Je Instrucción prima
ria que han de sufrir los alumnos antes de ser ad
mitidos á la matrícula del primer tiño de la segun
da enseñanza. Con oportuna anticipación se fijaráea 
el tablón de edictos de esta fácult; d el anuncio de 
las reglas que en ella han de observarse para la 
matrícula. El dia i.° de Octubre «e celebrará en 
el edifiJo de esta U. iversidad y local acostumbrado 
la sok-m.ne apertura del curso, y el dia 2 comenza
rán las lecciones. Zaragoza 15 de Agosto de t8ji.= 
El Rector, Eusebio Lera.

PARTE NO OFICIAL.

El 27, 29 y 31 dd corriente á lás 4 de sus res- 
pectiD.is tardes, se reproducirá, la subasta para el 
arriendo del trigo de los treudos de propios de Fuen
tes de Oilocai los pactos se leerán en ¿7 casa con
sistorial de didio pueblo.

En los diat 14, 25 y 26 del corriente mes de 
Agosto y bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaría del A)untamiento de Botor- 
rila, se verificará el remate de las yerbas de los 
vagos del común, por siete meses que darán princi
pio en i. 0 de Setiembre próximo.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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